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MIUiALE¿q oEL RESCo CUSEfirO No Vi,a
COIICEPIO POR EL CUAL SE ASECURÁ Pü dála proBa

NUMERO DE POLIZA 0704.0061.0000005740 NUMERO OE OFICINA: 078¡

DA¡OS DEL ÍOMADOF/ASEGURADO

NOMBRE y APELL|DOS: FRANCTSCO JOSE MARTTNEZ GARCIA

TELEFONO

fIAUTONOMO Ebrnos

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAI TIPO DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

CAPITALINtCtAL SOL|CTTADOj 15.631,17€

CUOTA oRDINARIA MEN§UAL INICI,AL oEL PRESTAMo' 243,13€ % CUOTA ASEGURAOA: 100,00 % |MPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 243,13€

FECHA DE EFECfO: 15/r112019

Oesempleo: T.abajadores por cuenta aleña con contÉto indefinido
de duración superior o iguala 6 meges oo¡ jorned€ laboral rgual o
supenor a 25 horas semanaies. Exc€plo Funcionarios Públicos.

lnc¿pacidad Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(áutónomos), t€bajádores por cuenta ajeña con un conkalo laboral
lemporal. trabajadores por cuonlá aiena con un conlráio laboral
indefnido que ¡o estén cubiertos po. la garantíe de Pérdida
lnvoluntena de Empleo y funcionarios públicos.

FECHA OE YENCIMIENÍO 15t11t2o25

Carencia lnicial. 60 c,í6s

P.estac¡óñ má¡¡ma: 12 pagos conséculivos o 30 pagos aherños en totál
Cápit¡l ttláxirnoi 1.800€

Caronc¡a hiciali 30 días porentomedád. En los supuestos en los que Ia lnc€pseidad
Temporal se deba a un accjdente no se aplicará carencia inicialálgune
Pr€stec¡ón máxime: 12 pegos cons6culivos o 30 pagos altemos on total.
Capita, tláximo: 1.800€

Carencla lnlcial 30 días por enfemedad En los supuestos en ,os que la hospitálizációi se
deba a un accideñte no se aplicará caaencia inicial alguna.
Preslac¡ón máxim¡i 12 pagos consecutivos o 30 pagos áltemos eñ total.
Cáp¡tál Máxhno: 1-Eo(E

H6pltaliz.clónr Aquelloe Tdrladorc.,/Asegurad6 +re 6rl ¿l
mofienio cle producirge ef g¡ñieelro no tengan ningún tipo de relación
laboral, ni por cueñta pfopia ni por cuBnta ajena-

PRIMA UNICA DEL SEGURO

ES83 3081 0704 8030 9034 701?

ñ , N'DE ARCHIVO

A0001070000067002
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PRI*tA DEL SEGURO
cor'¡s0Rct0 IMPORTE

RECIBO

594 52 € 631.14 €

AENEFICIARIOS:
El Toírrdo/Aro¡urado d¡rigná cor caráctar ¡novocablor EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

¡K393'1140 06/02J1976

16220

PoBLAcIÓÑ PROV¡NCIA

SEXODNIA¿lEi

DOMTCILtO

ÚUINTAI']AR DEL REY

CUALAMEDA.23 C.POSTAL:

CUENCA

F. NA6IMIENTO

SITUACION PROFESIONAL

fturrulnruene tEueonlL

No oE ExpEDrE¡¡TE DE pRÉsraMo: 3405170253

FECHA FORMALTZACTON PRESTAMO 15/11/2019 FECHA VEr\tCtMlENfO pRESTAMO. 1111/2025 DURACóN pRESTAMO (MESES): 72
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DATOS DEL SEGURO:

PRIIIA
PERIOOO

LEÁ
IITPUESTO

SOBRE PRI AS

TOTAI 0,05 € 0,69 €



CONDICIONES
PARTIGULARES
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

r¡orBiÉEEt¡ASEGUiDOiAlNPPARI¡ERS0ESEGLIRoSYREASEGUROS,S.A,dd¡E¡¡dááCrd¡¡,eS¡^Jdó.im2r-2l0t1Mádd(E§p¿ña)
iIEOAoOR: EUROCAIA RURAL lr€DlAClÓN orddú d. 8mS.qúG yftu(ldo § L , ú &ñr¡o F dr,L,E 2 - 15ma ÍOLEOO (ESPAñA)

Mtuntt.EZA oEL RlEsGo clElERlo f¡ovd¿
@,{CEFIo POR EL Cll¡L SE ASECIJ*¡ Pqffihpro9.

OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrfa en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septieñbre de 1978 con el número
C'559 con dom¡cilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de e§te contrato y garantiza el
pago de la§ preslaciones que correspondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo.
El controlde ]a acliüdad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Persiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qL,e

aparece designado en la Égina primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevoc¿ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIITTIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalado cualqujer hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto públ¡co cot'to privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y rea¡Éar
tratamier¡tos terapéulicos por facultatúos legalmente aúorizados para el
ejerciciodesu profusión. A los efeclos de esta cobertura no seconsiderará como
hospilal, cllnica o sanatorio las siguientes inslitucionesi
- Clin¡cas para el lratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratañierto de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicás para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticls,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clfnicas para el tratamiedo de enfemedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátric¿s.
Res¡dencias de ancianos, as¡los, cenlros de dfa, casas de reposo y ceriroo
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, esléticos u otros
tratamienlos similares, centror de salud, bahearios.

1.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn contralar la pro€onto Póliza de Soguro las personas f6¡cas
que reúnan la§ §lgulentss cond¡ciones:

l) Sor titulares de un prúslamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haborfi.mado las Condlclonga Part¡cular6s.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dol Tomador/Asegurado esté comprend¡da sntro los 18

y 65años. No obstanto lo anterlor, la edad del Tomador/Assgurado
En ol ñomento de la contratac¡ón del seguro sumada al núm6fo
ds años ds durac¡ón dél próstamo ño podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 añog. En ests supuosto no se podrá
contratar sl pres€¡lq sgguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin s¡ntoma de eñfemedad,
y no padecor ñ¡nguna entorm€dad de carácter evolutivo n¡ 6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, 6n sitüaclón de lncapacidad
Tompo.al, tal y como ésta queda definida en las presenteg
Condic¡onés Pañ¡culareg.

6) Cotizár a la Seguridad Social o estar eñ s¡tuac¡óñ de alta en
mutual¡dad, montopío o ¡nst¡tuc¡ón añáloga que la lsg¡slac¡ón
delelminé-

7) Además para la cobertura ds De3empleo:
E) No conqcer, g €6tar gn s¡tuac¡ón de conocor que se va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suapenslóñ de su ftllac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dañan derecho a la prastac¡ón de Oes€rnploo En base a
esta pól¡za.

9) Además para Ia cobgrtura del ri6go de lncapac¡dad Tompo6l y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enf€rmedad de caÉcter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producjrse elsiniestro, estuviese pagando elasegu.ado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los ¡ñtereses remuneratorios, con exclusión, por tar{o, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, com¡s¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
lmporto máx¡ño dg I .E00 ¿
En caso de que se produjera una novac¡óñ dol prástamo que conlbvara el
Incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación ds la prBente
pól¡za. En gsto€ casos h Enüdad As€guradora prgcederá a la devoluc¡ón
de la prima no corBum¡da.
Cuando el Tomadof/Asegurado haya roalizado amortizac¡ones parc¡ales
d€l péstamo, la Enldad AsEguradofa procede.á a ade€uar la suma
asegurada de confo.m¡dad con lo ostablec¡do on el apartado 8 de la6
presentes Condic¡on€,s Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctaL

. Para la garantia de Párd¡da lnvoluntaria do Emploo s6 establece un
perlodo de carsñcia ¡n¡c¡al de 60 dia§ nalurales, a coñtar d6de la

fscha de of€cto del soguro. A efectos de comprobar quo gn ol
momento del acaecimieoto del siñ¡estrg ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, so entonderá que la s¡tuac¡ón de deaünpleo so
produce en la fecha en que se produzca la sxtinción o suspens¡ón
d€ la rolación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además ssa acreditado por el Sérvic¡o Público do Empleo Estatal u
organ¡§mo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal §e Gtabl€co uñ psriodo do
carenc¡a ¡n ¡c¡al do 30 d ias naturales, a contar d€de la fecha d€ ofecto
dol soguro. A electos ds comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurddo ol p€riodo de carenc¡a
lnlc¡al, 6e Entendorá que la s¡tuac¡ón de Incapacidad temporal se
produc€ en la fecha en la quo la onlermedad causantg d€ la
lncapac¡dad hub¡era s¡dq d¡agnosücada por facultativc de la
Seguridad Soc¡al, tlutua o lnst¡tuclón análoga o médico o lacultativo
autori¡adoy asÍlo ratil¡qusn los sery¡c¡os mádicos delaseguradors¡
se conEldera6o n€cesaa¡o. En los §upue§tos en los que la
lncapac¡dad Tsmporal so doba a un accldentg nos€apllcará carqncla
lñic¡alalguna.

. Pard la gar¿ntía de Ho6pitalLaclón se establ€ce un periodo dE
carencia ¡n¡cialde 30 dias naturales a contardssds la fecha do éfocto
dol segu¡o. A efeclos de comprqbar que 9n el momeñto de
acagcim¡gnto dsl s¡n¡estro ha tEnscurido el periodo de carenc¡a
¡ñ¡cial, se eñtorderá quo la s¡tr¡ac¡ón dE Hosp¡tal¡zac¡ón sg produco
en la Íscha que aparezca cons¡gnada en €l inlorme do ingrqso en el
corospondionte Gtablecim¡ento hospitalar¡o en 0l quo el
Tomador/Asogurado se encuenl¡r lngnEsado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tr¡ac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡snt€s a una s¡tqrc¡ón antqrior de Pérdlda lnvoluntarla de
Empl€o que dio lugar a ¡ódemñ¡zación por parte do esta pól¡za, so
procoderá al pago de nuevas prcslaclongs sl el foñador/Asogurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nusva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenla ajena por un p€¡¡odo mlñirno de 180 días ñatural€G
¡n¡nterrumpidos y haya supefado el periodo ds prusba sstablecido
corr€spond¡ente a su ñueva Elación labolal. En caso contrario no sé
pagará canüdad alguna.
En el supu6to ds produc¡Be Incapacidad€§ Tomporales subs¡guiontes a
unaañteñor lñcapac¡dad Temporálqu6 d¡o lugara ¡nd6rnn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la asgguradora procgderá nuevamente af pago de
prestac¡onos l¡?nscurldo6 180 dlas naturalos, inintenump¡dos en
s¡tuac¡ón ds alta en el .ég¡rnén corospond¡onte, d6de el fln de la úh¡ma
incapac¡dad temporal slernpre que la enfemGdad causanle sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indsmn¡zac¡ón por parte do
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guieñtie se deba a una
enfemedad d¡sünta la Gogurador¿ procodeaá nuovamente al pago do
paEstac¡on6 cuando hayan trañscurido 30 dias riaturales ¡n¡ntonump¡dos
en s¡tuacióñ dealta en olrég¡men cor¡ospondlente, dosd€ olfin dg la última
¡nc¿pac¡dad t€mporal.
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k*,,,o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecc¡óH DE PAGos

rcrEfiE 0E LA ASEOIRADom: CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A., dcnol¡dá d CrÉá do Sáñ Júhrm. 21 .?3011 l¡¡drd lEspáñ¡)
ttEouooR: EURoCAJA PLJRAL MEDIACIÓN op..add dr Baóas!9úc vircü{ro s L . d &¡E¡o r oMio 2 - {500.1 IolEDo (ESPAÑA)

XAÍURALEZA OEL RI€SC¿ CUSIEFTO NolNa
ColiCEPro PoR EL O.,AL SE ASEGURA: Pd eár. propLá

En ol supuesto de produclÉe lncapacidadoe Tomporal€s subs¡guientes
deb¡das a caus€s acc¡dqntal€g no habrá pef¡odo de carencia.
En el supugslo d€ produc¡rse Hospital¡zac¡on€s subs¡gu¡snteB a una
anterlor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procsdqrá al pago de p.rstacionoo
tEnscurldos 180 d¡6 natural6 in¡ñte¡rump¡dgq s¡ encontrarse sn
s¡tuac¡ón d€ Hogpital¡zac¡ón tal y como so descrlbe en la pr€6€nte pólEa,
d€6de el fln del último alta hogpitalaria por la cual el assgurado hub¡oss
Gstado perc¡b¡endg la correspoñd¡ente prsstaclón sl€rnpre qug la

enfemedad causanle sea la m¡sma quo orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón pgr parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizaclón §ubsigu¡snte se deba a una enfemedad disl¡nt¿ la
asegumdola procedará nuovamgnte al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcur¡ido 30 dias nalurales ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontraEe en
s¡tuac¡ón de Hospftallzac¡ón.
En el supussto dg produc¡rs€ Hosp¡lallzaclonos aubslgu¡entea debldas a
causas accldontales no habrá periodo ds c¿rencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgc,s que a continuación se ir¡dicañ

tenbndo en eenta la situación labora¡ del fomador/Asegurado en el morÍento
en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. pÉRUDA tNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A loc efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Enp¡eo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuñeradamente por qJenta ajeM, pierdan su empleo o vean redL¡cida su
jomada de trabajo en un 5070 y §ean privados de su salario por cau§a di§tinla
de su voluntad, a excepción de los tunc¡on¿rios púb¡icos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un cortralo laboral de

durac¡ón indelinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando eñ el Régirnefi General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Serv¡cio Ptlblico de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activame¡le un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servido Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribul¡vo que otoqa el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentE cobrando una prestacióñ pública derúada de una
¡ncapacidad lempora¡ como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a eleclos de esta garartia, a la Prestación de
Desempleo en su livel contnbr,r¡vo.
4,I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUTITARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonaré af benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
coúpleto de 30 dlas naturales consecúivos en situación de desemdeo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Do no pormanecer ¡06 30 dias conascullvos on
s¡tuacióo ds Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad AseguGdora ng
abonará ca¡üdad alguna.
La sum¿ aségurada ss abonará al Beñsficiario des¡gnado en la pressnte
Pól¡za con el lfrñltg má¡¡mo de 12 pagos consocuüvos o 30 pagos altemoa
sn total y sismpre qug d¡cha s¡tuac¡ón dg desernploo ocurra durantE la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrldo el pefiodo de carencia, y se
produ¡cá poralguna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

Erg!@ie!ú!-te!sra!:
a. En virtud de expediente de regulación de e.npleo o despho c¡leclivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supr€slos previstos en los affculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora q[.ie se ve obl¡gada a
abandona¡ su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de ios
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de recolución Judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal
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g. SusperBión de la Relación Laboralen vinud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡míenlo
concul§aly se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de lrabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una activ¡dad ¡aboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los lérñinos descritos por la norñatrva laboral española.
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacroñes:

a) Cuando haya sldo dqsp€dldo y ño rgclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón émprosarial, salvo porefinción de
contrato derivada de exped¡enle de regulac¡óñ de enpleo o de
desp¡do colect¡vo o basado En las causas objelivas prev¡stas eñ
6l articulo 52 del Estatuto de los Trab¿¡adores (R.D.L.22015 de
23 do octubro).

b) Cuando su contrato de Aaba¡o se sxtinga por iub¡lac¡ón del
omprcsado empleador lndlvldual del fomador/Asegurado o po¡
exp¡rac¡ón del trempo conven¡do y/o finalización do la obra o
serv¡cio objeto del conü"ato.

c) Los trabajadores füos de carácter discont¡nuo on los p.r¡odos
en que carezcañ de ocupación efect¡va

d) Cuardo, declarado ¡mprocedente o nulo ol dosp¡do por
s€ntenc¡a flrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincofporac¡ón al Aabaio, no so oiorza tal dsrecho por pang dql
Tomador/Asegurado o no sq haga uso, eñ su caso, de |as
acc¡ones prev¡sta en la log¡slac¡ón v¡genle.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al pu€Éto de traba¡o en
Gl c6o en que la opcióñ entr€ ¡ndomnizac¡ón o readm¡s¡ó¡
cor§Spoodbra al t¡abajador o se oslw¡era en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la misma.

0 La qxt¡nc¡ón del contrato laboral durañle ql pe¡iodo de prueba, la

Jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón infe.ior
al 50% de su iornada laboral, o cuendo la indemñización por
dssp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en moñeñto
del d6p¡do h6ta la techa on la que el trabajador accoda a la
Jub¡laclón (prejub¡lación)-

g) Si el TomadorrAseguGdo t¡ene dé.ocho a perclb¡r un salarlo por
parte del ompleador, se exceptúar de este supu€to los
complemgntos salariales pactados col€cüvamentq en los
ex@¡entes dq suspens¡ón del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor dql 50% de la
logalmente establEcida.

¡) Cuando sl tr¿bajador cose voluntarlamentE su puesto de t¡"ba¡o.
j) Cuando la extinción dgl contrato soa declarada p.Dcedente por

ssntenc¡a f]mo, o s¡ondo as¡ not¡llcado al Tomador/Aseguradg
por parte d€l empresario, qsto no haya reclamado en t¡ompo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo dol n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público do Empleo Estatal (en adelanb SEPEI.

l) S¡ la prestac¡ón de Dosempleo ds n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
rec¡be en foína de pago ún¡co-

m) Cuando el Tomado¡/As€gurado se acoja voluntadamonte a un
Exp€d¡onte de Regulac¡ón de Emp¡eo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asqgurado lo fuera con una
empr€§a prop¡edad del ámbito fam¡¡¡ar de éste hasta clsogundo
gaado do consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asicomo en los casos en
que el As€gurddo o un fam¡l¡ar suyo hasta El s€guñdo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de añ¡¡dad tuera ol
adrÍin¡strador de la ompresa; y tar¡bién s¡ el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presencia o ropresentac¡ón
d¡rgcta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la p.esente póliza se eñte¡derá por lncapacjdad Ternporal la
alleración temporal (s¡tuación fasica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstatada méd¡cameñte, debida a un accidenle o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tefiporalmente su actividad remurErada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornenlo de incunir en dicha siluacióÍ tuviera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por crrerta propia)que cotac€n o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Socjal, trabajadores
por cuenta ajenacon un contrato laboraltemporal. trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefn¡do que no estén orb¡ertos por la garanlla de
Pérdida lnvolurfaria de Empleo y furrcionarios públicos, siempre que el
accUenle o l¿ enferrnedad qL¡e den lugar a la referida incapacidad tengan su
or(Jen u ocunan con pooterioñdad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al penodo de carencia
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfeimedad
de carácler evolutivo nisertilulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR II{CAPACIDAO TEI''PORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 dias conseqfivos en sluación de lncápac¡dad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcurido e¡ periodo de cárencia inicjal, los
pagos sucesjvos por esta prestación se.ealizaráñ por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna-
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuerÍa propia, aún de manera pa¡cialy ¿ pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por Ia normal¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la ir¡demnzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inic¡alrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el lfmite máx¡mo de '12 pagos consecutúos o 30
pago§ alternoG en totaly s¡empre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia del seguroy haya transcumdo elperiodo de c¿renc¡a
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la pr€sente póliza se entenderá como hospilalizaqón la
sihlacjón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§lablecirÍiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de someterse a tratamier¡tos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegables ni para la cobertura de pérd¡da involu.¡taria del empleo
ni para la de ¡nc¿pac¡dad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorelAsegurados que en el momenlo de produci¡se el s¡niestro no
tengan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de sa¡ud, nihayafi estadode baja
por enfermedad durañte más de 30 días conseqJtivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pREsracroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad p6eguradota aboñatá al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡tali¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcarl¿ado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30días naturales co¡secutjvos dicha situac¡ón. De no
pe¡manecer los 30 dias consocr¡tivoa, sn s¡h¡ac¡ón de Hospflal¡zaclón, la
ent¡dad asgguradora no abonará cant¡dad algura.

La suma asegurada se abortará al Benefrc¡ario designado en ¡as presentes
Condicior¡es PartioJlares con el llmite máx¡mo de'12 pagos corBecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcynido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GAR,ANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la coísiderac¡ón de Hospitalizac¡ón n¡ de lnc¿pacidad Temporal y,

consecLrentemenle, no $e pagará prestación alguna en aqLrellos siniestros que
resulten o sean @nsecuercia de las siguientes situacaones:

a) Enfermedad6, les¡one§ y compl¡cac¡ones causadas d¡rccta o
¡nd¡réctamen¡e por voluntad del TomadorfAssgurado o
dorivadas de la real¡zac¡ón dg acios notofiamqnte temsrar¡os
que entrañen grave§ fiGgos para la salud,

b) El ombarazq parlo o aborto aa¡ como los periodos de degcanso
voluntario y obl¡gatoaio quo procodan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguÉdo s9 encueñtr€
b4o la ¡nflusnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o eatupedaclsntG;
los quE ocurtan sn estado ds perturbac¡ón montá|,
sorambul¡smo o en d€safio, luqha o riña, excepto caso probadg
de lsgit¡ma dofonsai así como los derlvados de una actuaclón
dél¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
rcs¡stenc¡a a sor dolsn¡do.

d) Cualqu¡er enfsmedad, do¡soc¡a, Btado o losión por la quo ol
Tomador/Aa€gurado haya .ocib¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co on 106 12 m€sc antqdorgs al ¡nlcio dg la cob€nura
de la prcsente póliza con anterior¡dad a la contr¿tac¡ón a la
pól¡za, 6i como las sscuolas producidaa por ellas, asi como los
dofsctos de nacim¡ento y 16 sntsrmedades congónitas.

ol La6 intervenc¡ones qui,úrg¡cas y tratam¡entos mál¡cgs y/u
odontológ¡cos quo no sean e§€nc¡al€6 por razonG módlcas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado po. razonos
ps¡cológ¡cas, p€.Bonales y/o e6tót¡cas, slEmprs que no se deban
a sgcuelas ds acc¡dont€s produc¡dos con postoaioridad a la
fecha do ef€cto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, corv¡cal, dorsá|, sacro y clátlco, as¡ como
cualqu¡er otro procGo patológ¡co que tonga como
manlleslaclón única el dolor, salvo que ex¡stan év¡dsncias
objeüvda por €tud¡os médicos complomenlados
(rad¡ologias, gammagGfias, 6qáneres, T.A.C, etc.) que
dcmuoslran la ox¡stenc¡a de alterac¡onG y lga¡onos que
jusüfiqu€n el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, onturmedades ps¡qulátrlcas y mentals§, l¡cluyendo gl

estrós, ansledad, doprss¡onss y arscc¡ones s¡m¡laaes, aun
cuando dichas snlemodad€s y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y traladas por un már¡co Épec¡alista
(psiqu¡atra)-

h) Las enfermedadss o l€§¡on€6 dorlvadas dq la práclicá
protus¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pa€¡ón gn apuestas
o competic¡ones, y de la pÉctlca como allclonado o pbf€s¡onal
de actMdades de alto riesgo, asicomo los acc¡dentss derivados
do la conducc¡ón de vqhhulos slñ el congspond¡ento pomlso
expedido por la auloridad compotsnts y los acc¡dsntos aércos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerciale§ en linqa regular autorizada.

D Las curas ds reposq te.malos o d¡e{á{icás.

l) Aquellos Asogurados que estén perc¡b¡ondo una perisión de
¡nvalidez g que estón tram¡tando en sl momsnto ds la
coafr¡tación dol seguro la ¡ncapacldad peamanente abaoluta.

4.5. II'ICOMPATIB¡LIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Perdlda lnvoluñtaria dél Empleo, lncapacidad Tempgral
y Hospitáli¡ac¡ón son excluyentss eotrc s¡ depend¡endo de la situaclón
laboral en la que se Encuertre El Tomador/AseguGdo eñ ol morñento de
produc¡rse el s¡niostro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado sstó
cub¡orto por Párd¡da lnvoluntarla dEl Empleo ño podrá sstar cub¡ofto pol
lncapac¡dad Tempor¿|, n¡ por Hosp¡talhación 6 igualmento en ol rosto do
los supuostoG on que el Tomador/Asggurado puoda estar cub¡erto por
lncapac¡dad T€rnporal y Hosp¡talizac¡ón,
5,. EXCLUS¡ONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
A'imismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobrc de las preslac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingeflcia se
produce, o se deriva o es conseqrencia direcla o ind¡reda de:
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l. Los r¡esgos extraord¡narios su¡etos a rec¿rgo obl(rator¡o a tavor
del Consorc¡o do Comp€nsaclón ds Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dgrivados de confl¡ctos amados, haya o no

prscedido declarac¡ón of¡cial de guera.
4. Las consecuenc¡as d¡r€ctas o indlrgctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclsar o contam¡nac¡ón radiactlva.
5. Suicidlo o la t€ñlallva dEl mismoduranto la primeia anual¡dad de

§e!,ufo.
6. Lossin¡gstros causados ¡ntenc¡onadamento/voluntarianentoo

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de lmprudenc¡a temeraria o n€l¡geñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado asl Judlclalm€nte.

7. Los s¡niestfos ocurridog como consecuencia de tornblorss de
tloffa, orupc¡onos volcán¡ca6, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicc ds caráctor ext¡aordinarlo.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9, Los Calificados por el gob¡erno de la naclón como Calam¡dad

Nacional o catástrole as¡ como epidemias y pandem¡a.
10. Las consacuencias do guene o de otr?s clrcunstanc¡as

extraord¡na.ias y aquéllos otrgs supu6tos que tengan la
considerac¡ón do fuer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡sto en el
art¡culo '1.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presenle segu.o será la especifcada en la Base
Técnjca del seguro en cada momento y puesk a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora-
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se ¡eswnarán los impueslos
y recsrgos que sean en todo momento legahente fepercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a púma ün¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efecüvoG por el Tomador/Asegurado.
Con caráctff general, y salvo paclo en contrario establecido en la ñl¿a, el
abonode las primas se realizará mediarle domicil¡ac¡ón bancaria de ¡os recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Asegur¿dora el mandato SEPA donde autorice lá domic¡liación de los
menciomdos cobros. Será por cL¡enta de! fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en caso de
siniesko.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modilicaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notilicadasy aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/AseguEdo surtirán efecto desde ei
dla de la solicitud.
Arulación dol Ssguro. Cuando se realice ¡a amorlizac¡ón total de Ia operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extirrción del mismo, previa
devolucióñ al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida meno§ el importe corespond¡ente a los recargo§ e
impuestos sat¡sfechos. Una vez real¿ado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón de la suma asegurada. La amortización ant¡c¡pada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recaeos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presenle contrato de seguro por resto det
importe del préstamo pendiente de amonizar.
La Enüdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¿ación parcral realEada por el Tor¡ador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misrÍa durac¡ón que la operación de fnanciac¡ón
v¡nq-rlada. establec¡éndose un per¡odo minimo de dura.ión de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad det
Tomador/Asegurado en el momento de la @ntratación sumada al número de
años de durac¡ón de ¡a operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡naré y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qrc tenga lugarel primero de tos siguientes eventos:

a) La Iecha en la cual todas las cant¡dades dsb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
dg F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡2a do s€guro fueran €-
embolsadas a la Ent¡dad Prastamista.

b) Alalcanzarse la fecha dsteminación dol Contrato de Ftnan-
ciaclón vlnculado a €sta pól¡za, aunque no se hubier-an re-
embqlsado todas las cant¡dad€a débidas En v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha er que el Coñttato de F¡nanc¡aciór v¡nculado a esta
Póliza de ssguro torm¡ns porcualqu¡€r causa.

d) La focha on la cualelAsegurado alcance la odad de 65 años,
o er la bcha en la qus se ccse en toda act¡v¡dad profes¡onal
rernunsrada, o on la lqcha de jub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡ela que §ea su causa, exceplo para la garantfa de
hoapÍtalización.

e) La bcha ds falloc¡miento o de declarac¡ón dsl estado do ln-
capac¡dad Porfianente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que so prodr¡rzca una subrggac¡ón, ces¡ón do
la pos¡c¡ón o cualqul€r transm¡s¡ón dq los dorochos y obll-
gac¡onG de las partes que intow¡on€n eñ et Contato de Fi-
nanciación.

g) As¡ml8mo, la cobertura tEm¡nará on la fgcha en la que et
As€gurador haya pagado al númeÍo máx¡mo de prestac¡o-

nes consocuÜve§ o altemas porhcapac¡dad Temporal, Hos-
pitallzaclón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntarla de Empleo
que se han fijado en o§ta póll2a.

IO.. COt{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podré ser rescind¡do en el supuesto de amortizac¡ón
total anlicipada de la operación de frnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo estabtecido en el ap¿rtado 8
de las presentes Cond¡c¡ones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad en la que se
prodEca la rescisión, quedando desde ese momento efinguida la póti2a y
l¡berada ¡a Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡enles casosl
. Por agravacióñ del riesgo. Una vez mmunicada esta c¡rcunstancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una modif¡cación del conlrato en un
plazo de dos meses. EI Agegurado podrá aceptada o rechazala en un
plazo de quince dias. T.anscu.rido dicho ptazo, en c€so de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qúince dias, transcunidc§ los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescis¡ón deñn¡tiva. La AseguradoE
podrá, igualmente, rescirü¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ¡a prir¡era prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimierdo, el asegurador tjene derecho
a resolver el conkato o a exigirel pago de ta pr¡ma debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si ta pima no ha siJo
pagada antes de que se produzca et sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contralo no hubiere s¡do resuelto o exl¡nguido confome a tos párafos
anteriores, la cobedura vuelve a tener efecto ¿ las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do sn el añiculo 22 de la Ley de Contrata de
Seguro las pa.tes pueden oponerso a la próñoga del contrato med¡ante
una nol¡f¡các¡ón q6cr¡ta a la otr¿ parte, qfectuada con un plazo de dos
ñes€s de anüc¡pación a la conclusión del per¡odo del s69uro sn curso
cuando la oposlc¡ón a la próroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un mes de ant€lac¡ón cuando la opog¡c¡ón a la
p,órroga sea ojecutada por sl Tomador/Asegur8do.
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I]AIURATEZA DEL RIESGO CUBIERÍO NoVd¿
CONCEFTO PORELCIALSEÁSE6URA: PdI!6I¡p|¡p.

t I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima única no se ha
heclE efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recib¡ o comprobante del pago de ¡a

cone§pondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, coa¡o cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesafia.
El ¡ncumplimieflto de estos deberes se entende.á como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qu€ no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médim o personal facullativo en caso de s¡naestro por lncapacidad Temporal.
La doqrmenlacjón que la Compañia solicitará al Tomador/¡6egurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL E¡I,PLEO
En la apertura dol s¡nieslro
- Copia legible delDNl/NlE.. Vida Laboral actualzada y completa que iL¡stiñque al menos 30 días en

desempleo.
' Cana de notificación de despido de ia empresa, en papel de la empresa y

debidamente limada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidarnente fmado y
sellado.- Desglose de la l¡qu¡dac¡ón e ¡ndemn¡zación efedúada por la empresa, eñ
pape¡de la ernpresa y debidameñte firmado y sellado.- Justificante conespgnd¡ente al inqreso de la indemn¡zación.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judiciel

- En caso de E.R.E., autorüación administrativa y comun¡cac¡ón de la
empresa al lrabajadof.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- JLrst¡ficante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormefite relac¡onada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alc€nce.
En la conl¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actua¡izada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
IIi¡CAPACIDAO TEMPORAL
En la aosrtura dol S¡n¡ostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar ¡nscritg en el régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Soc¡aly úll¡mo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la rncapacdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Cornpetente, que
,uslfiquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.. Historal Clinrco o Certifrcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cetificado
se hará consta. especílicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de daagnóstico de las
mtSma§.- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accideñte copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por lá
empresa s¡ §e trata de un acc¡dente laboral.- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro- Justifcante de la l¡lularidad de la cuenla bancaía doñde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria oara verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuación d6l s¡n¡ostro:
- --TáiiE3iiEñññ-ñnacióñ de ta baja peródicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSP|TALtZACtO¡¡
En la apertura del s¡n¡Btroi

Cop¡a legible del Dñl/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, inforrne sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.
Parte de hospitalzación con especif¡cáción de la hora de entrada y salida
del c€ntro hospitalario quejusl¡fque al menos 7 dias de hospital¡zac¡ón.

- Historial Cl¡n¡co o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospit¿lización y las fechas de diagnóslaco de las
mismas.

- Además de lo anter¡o¡ en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se kata de un acc¡denle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
' Juslificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su valide¿ o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo delpréstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satislechas más los íntereses legales que coÍespondan.
El pago de la Preslac¡ón sólose llevará a cabo una vez qu€ elAseguradot haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario- En caso de que no se entregara dicha
docurnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defn¡ción establecida
en la presente Pó12a, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidG en
¡a pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Toñador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situacjón de lnc¿pacjdad Temporal o
Perdi,Ca lrwolunlaria del Empleo de hecho, hasla la prir¡era de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestadones máximas por ¡ncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaña del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esla póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Cont.ato de Seguro se pagarán por ¡a Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Coridbiones
Particulare§.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de ¡as reclamaciones será elprevistoen elartfculo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, su[Érvisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegurado.as y disposiciones concordantes.

f2.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Benefic¡aios. asf como sus derechohabienles, están facultados para
formul¿¡quejas y rec.lamaciones anle elSetuicio de Reclamaciones de
la Dirección Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 lradrid y con página 'reb:
www.dqsfo.mineco.es/reclamacionevindex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideaan que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona Ios derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado ¡as
que,as o reclamaoones. pieviameñte por escrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcun¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

'12.4 ElÁrea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
eleckón¡co orotecciondelcl¡ente(Acnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anler¡ormente mencionadas, en primera instancia y kas su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en oryelázqúez no80. loD, 2800'l Madrid Tfno. 9'13104013
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
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instrucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclam¿c¡ón ante el Defensor del cjienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección administrat¡va.

El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las queias y
rec¡amaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reg¡amenlo que estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la vreb de la Entidad
Aseguradora, y que ¡es será fac¡hla.do en cualquier momento.
13.- CLAUSULA DE II{FORi'ACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YfO ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normaliva aplicable en maleria de
prolección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que Gspecla al tratamiento de datos pe.sonales y
a la l¡bre circúlac¡ón de estos datos y por elque se deroga la D¡rectiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nlorma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguientei

IIFORMACÓ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsable dsl tratam¡ento do §u§ datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratamieñto de sus datos
Flnal¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contÉto de seguro.
+¡nfo: infoÍnación ad¡cional
Leglümaclón para ol tratamlonto de sus dato6
La baso l€gal para el tratambnto de sus dat6 es la siecución dol contr.to
de s€gufo eñ los términos que figuran en las Condiciones de h Pól¡za, asícomo
en la Ley de Contrato ds Ssguro y Ley de Ordsnación, Supervlslón y
Solvencia de enüdades as€g uradoras.
+info: información adicional

Desünatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' P¡oveedoEs de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Parlners para la preslacjón de algún servic¡o relac¡onado con su conlrato,
emprcsas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemali¡ado dichos servicios, pe.itos, etc-.), con 106 que CNP Partners se
cornpromele a s6cribir el corespond¡ente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agerfes y/o coredores) que hayan ¡nterven¡do en la mediación
de su coñtrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión
central¡zada de recursG informát¡cos.

Transferencias lntemac¡onales prevbtsi Salesforce.com EMEA Llmited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa prDveedora de
serv¡cios ¡nformát¡cos de CNP ParkErs.
+inf o: información adicional
Oerechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asi corno otros derechos como se expl¡ca
en la información adic¡onal.
+info: infofmación edicional

INFORIUACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R6ponsable deltratam¡onto de sus dalos
Datos de Contacto:
Domicilioi Carrera de San J€rónimo 21.28014 ¡/adrid
Teléfono:9152433'l
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dplE§(Qelppei¡Cligu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué fiñal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, derfro de la 'F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratado§ para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su ca§o mantenef actualizados sus dalos para e§te fn;. Suscribir, cumpliry ex¡gir el cumpl¡mienlo delcontrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta ta
extinción de las obl¡gaciones jurld¡cas de las partes bajo elmismo;. Presenlar a¡ cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo el contBto
de seguro y em¡lir recibos relatvos a las mismas;

' Tramilac¡ón de los siniesbos (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el qlmplimierúo del
contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieslros a través de las empresas a las qL¡e se hayan exlema¡izado
lales funcione§);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siñiestros, provisiones técnicas e inversiones,. Real¡zar evaluaciones delriesgo, so¡vencia y posiblehaude de forma preüa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cueflta del irferés legltimo que
ostenta la Entidad AseguradoE, la @nsulta y cruce de los Dáos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sdvenda patrimonial y crédilo;. Cumplir con obl¡gac¡ones prcüstas en la Ley, incluyendo aque as que
obl¡guen a l¿ Ertidad Aseguradora a identifrcar at Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de estudioG de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados mn fnes acluariales paÉ la determinación de ta prirna
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su c¿so, de foma centralizada los rcculsos informáicos
(apl¡cáciones, s€rvidores incluyendo aquéllos que estén en ta nube) o para
fnes adm¡nistrativos ¡ntemos dernro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partne§.

. Remitirle comun¡cac¡ones cor€rciales sobre los productos de CNP
Partners sirÍilares a los contalados a través de correo postaty/o llamada
telefónica.

¿Qué úatamlontos adic¡onales podemos rralizaÉ
Ad¡cionaln¡erfe:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katado§ para remitine ofertas
comerc¡ales de CNP Partner§ por medio§ electróniccÉ, asi como
información sobre produclos disüntos a los contratados, información sobre
Ias acc¡ones de marketing q!¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y
envlo de ne!\,slellers (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
pediles con lines comerciales y de market¡ng con et objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otÍ¿ts, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡¿s y neces¡dades.

¿Ourante cuárto t¡gmpo trataromos sus datos?
Los datos persona¡es proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en §u caso y una vez tinal¿ada. duran(e el plazo de
consefvac¡ón lega¡mente estauec¡do. Puede cor§uhar en cualquier momer¡to
dichos plazos env¡ando un coneo electrón¡co a cuatquiera de las d¡recdones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo dei Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentimierto, podremos lratar sus datos para remitirje

ofedas comerciales de CNP Panr€rs por med¡os electrónicos, asÍ como
información sobre produclos distintos a ¡os cor¡tratados, informacjón sobre
las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevara cabo (erlre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concu§os, evento§ de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de ne\¡/sletters (todo ello ¡ncluso pormedios dectrónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfites
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y. en su caso, y erfre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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L. d dnÉ¡n ói crrl!.|6, 2 - r5oca roLEDo {ESFAÑA)

ñIATURALEZA oEl RIESGO CUBIERTO ibvÉ.
coN€Efio PoR EL CUAL SE A3ECU¡ Pd üsr¡ propr¿

Los tratam¡entos establecidos en los dos pá¡rafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confom¡dad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
dalos?" indicádo en este documento de info adic¡onal.
Legitimac¡ón para ol tratam¡o¡to de sus datos
¿Por quó podomos t.atar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contráo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicioñalnente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofeftas

comerciales de CNP Parlnec por medios eleclrónico§ asf como informaclSn
sobre productos distintos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concuEios, evenlos de cualquier lipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacc¡ón y newsletters (lodo ello irrcluso por med¡os
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidades.

" Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para ta

elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma*eting con el objeto
de conocer sus prefe¡enc¡as y necesidades y, en su caso, y erfre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, disefur prodúdos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tEtar sus datos par¿ el cumplím¡ento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro §uscrito, entre otras, la Ley de Contráo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Sollenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distanc¡a
de se¡vicioG financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de frubre de 2014, por elque se completa la Directiva 200913&CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direciiva UE
2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documerÍos de datos fundamentale6 retat¡vo§
a los productos de irryersión m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
coÍlprolriso§ por pem¡ones de las empresas con los trabaiadores y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futu.o y que
afecte alconlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un anterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatados

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de tos datos,
sús dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de peñsiones. ¡nformañe sobre
acc¡ones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concur§os, evenlos de cualquier t¡po y temática) asf como envio de
ne\4sleners, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sa ño h¿ aceplado está cláusu¡a, sus dalos únicanEnte los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus dat6 podrán ser comunicados en caso de cesión de calera.
fusión, escisión y transformadón.
La transferenc¡a lnlemacionalde Datos a las empresas del Gntpo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempÍeycuando las mismas estén inctuidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qw ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas tas garantías y
medkias para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre lransferencias intemacion¿les
qLre se vayan a realizar en un fL¡turo en nt€slra webl
https:/ &\¡/!v.cnppartners-egpolitica{q.privacidad/
Derechos

¿Cuálo6 son sus dqrechos cuandg rios facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er peEona t¡ene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales qu€ les clncieman o no.
Las personas interesadas t¡eneñ derecho a acaÉder a sus datos peEonales
(d6.echo de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(dgrücho dg rscüñcáción) o en su caso, su supres¡ón cuando, enlre otro§
motivos los datos ya no se¿n necesañ06 para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detemirEdas circunslancias, los interesados podrán solicjtarla limitacióndel
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únic-amenle los conservaremos para el
ejercjc.jo o la defensa de reclamac¡ones (dgrecho a la limitac¡ón dol
tratam ignto).
En dqtonnlñadas c¡rqunstanc¡aE y por mot¡vos rslacionados con su
situac¡ón part¡cular, 106 intorcsados podrán oponerso a! tratam¡énto de
6us datos. Ct'lP Partners doiará de tratar ¡os datos, sálvo que obodozcan a
motivos logÍt¡mos o ol elerclclo o deren6a de posibl63 .gclamac¡on6.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (de¡€cho de
révocación del consentim¡0nto)
En elcáso de quesolicitela portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dorscho a h poftab¡l¡dad de los datos), se podrá realÉar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando ¡a empresa a la cualdeben ser comuricados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán
real¿arsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todo6 estos derechos a través de la siguiente dúección de e-
nail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por coneo ordinanol

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nc,sotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no r€spond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere paesentar
una reclamación lo puede hacer a travé§ de emaf
oroteccigndelcl¡ente@cnooartners.eu o a través de un escdto en el dom¡cilio
antes indicado pero darigido al Alea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la aútoridad
encargada de velar por el cumplam¡er{o de su§ derecho§ eñ esta mateña. En su
página web puede enmntrar información adicional y complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡ña web:
https/ww,/v.agpd.es/portalwebagpd(ndex-¡des"idphp.php

CNPPAR¡NERS0ESEGUROSYREASEGUROSSA.-Crúad.SrJloiñó21.24011[o0¡10{ESPAÑA)-L+349152.13100.F.+3¡9152a31ol-ffi.n9p¡trd.É
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ti)*,n=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos

NotlSREDELAASEGIIRÁDoR CñPPARTNERS 0E SEGURoS Y REÁSEGIJRoS S.A domÉ¡ d¿ éñ Cn@ & Se Joró¡m 2l - 23011 lilád,ti 1Elpañal NATUf,ALEZA DEI ft€S6O Clr¡lERlo NoVd¡
CoICEPTO POn €[ qJAL SEASECURI: P«c!6t! firra.DIADOR EURI]CAJA RURAI MEOIAC]ÓN V iqrado S L mdonElo6i dr¡6lE 2-45004fctEooIESPAÑ4

POR FAVOR, LEA ATENTAIT4ENTE LA INFORMACION QUE A 6ONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMtENToS 0E sus oATos co¡¡FoRME sE tNotcA A coNTt uActóN:

Oebe autor¡zar el uso ds Sus datos ds salud en caso de sln¡qstro. oara la t¡am¡tac¡ón. oer¡tación v l¡ou¡dac¡ófi del m¡smg. dado oue de
@j
E Aceplo. conforme a lo antedor, al tralamiento de los datos de salud para la ejecucióñ del conkalo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Panners para la lramitación y liquidación delsiniestro

S¡ acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medjos electrón¡cos, asi como infor-
mación sobre productos dist¡nlos a los conlralados, información sob.e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ltevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de satis-
lacc¡ón y envlo de reMls/ette6 (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

D Acepta el tratamiento de mis dalos para recibir ofelas comerciales por med¡os electrónicos, infornación sobre productos dist¡ntos a tos con-
katados, sobre accrones market¡ng, realización de encueslas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa¡tners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, campañas, p.oyectos,
soleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temálca), asi como envio de newslelter$, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +infoi ¡nformación ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para l¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerc¡ales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas prefe.en-
cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de p€rfles con fines comerciales y de marketing.

El pressnto contráto se rige por las COI'IDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apárd¡ceB que em¡ta ta
Enüdad Assguradora, y que, en su con¡unlo, constituyon el Contrato de Seguro, careciendo d6 valor y efecto por separado, Las cláusulaa de las
CONDICIONES GENERALES son d€sanolladas y, sn su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES- En caso de discrspanc¡a sntre lo
éstablec¡do en las coNDlcloNEs GEI¡ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLTLARES, prevalece.án éstas sobre aquéllG, sálvo que dicha
dlscrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o sl orden públ¡co, en cuyo caso se entondeÉn nulos do pleno dsrecho. lgualment€ tas presentes
coNDlcloNES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base las declarac¡on€s deltomador, elcuestioñar¡o méd¡co o en caso de serasí requsrido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruobas que se cons¡dorcn necGarias pañ¡ una corecta valoErc¡ón dEl riesgo.
A los efectos de lo d¡spuNto en los art¡culos 122 y 124 dal Reglameoto de Ordenac¡ón, SupoN¡slón y Solvencia de las Enüdadés Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decretg 1060i2015, ds 20 do nov¡embre, amlros inclu¡dos, elTomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma recha y con anter¡oridad a la cs¡ebrac¡ón del presenle contrato, Nota lnformat¡va comprrns¡va do todos los Gpectos rslat¡vos al presgnte seguro
que se conter¡plan e¡ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANUIJAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREI'¡ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho pqr dupl¡cado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambaa caEs, 6n OUINTANAR OEL REY a 15 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA Ef{f¡DAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡ñguez Vacas
Director General Adj unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00070400000057400'1

Nombre del Deudor/es
Name of the Debrois)

FRANCISCO JOSE MARTINEZ GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |BAN ofthe Deblor

ES83 3081 0704 8030 9634 70',12

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficaclón del Acre€dor
Cteditor ldPnt¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

aVISO IMPORTANTT: El d.údor q!.d¡ lnform¡do qu., €l ldcntifi(¡do. d€la(rerdúr refer.ñ.¡¡do .n csrc M¡nd¡to pu.dc dlr.¡ir, por €l c¡mbio d.l Código d€ ¡¡.go(to 6ufl,o)
irduido .ñ €l mitmo, coñ el ullllzrdo por él acreldor cn h g.rión d. ¡d.udo! SEPA .oñ ru Entld¡d flnan.¡era, e¡r qú. érto ¡ñpl¡qü€ v¡riaclón cn t¡ td.rtld¡d fir(¡ty/o t.set
delmhmo, n¡ p.rju¡cio ¡lsuno en lor ¡nter.!er deld€udor.

Nombre d€ ¡a Íalle y número
Súcet Name añd nuñbet of the Cred¡to¡
cARRERA DE sAN JERóNlMo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ciry

28014 MADRID

Paf5

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡¡nt€ l¿ firma del prese¡te formulario de Orden de Domiciliación, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.4- a eñviar órdeñes a 5u
ent¡dad finan(iera, párá adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su entldad
financi€ra para cargar en !u cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.4. Coño parte de sus derechos, el
deudor está l€gitimado ál reembolso por su €ntidád e. los térm¡ños y coñdic¡ones del contrato suscrito.on la misma. Lá solicitud de reembolso deberá
efe«uarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obteñer informacióñ adlc¡ona¡ sobre sus derechor eñ su €nt¡dad
financier¿,
By slgn¡ng .h¡t ñ¿ndaa¿ torñ, you eutho¡¡ze CNP PARrN€RS de Segums / Re¿segurcs, 5-4-h lend ¡nt¡tu.t¡o1t ¡o teur benk ao d.bia you¡ ac.ount ¡he amoun¡t that accre át a fsul¡

of yo!. r¡gbÉ, fou zr. en¡i ed to e ..tund f¡on you bank undi the ¡eñs ¿nd .ond¡tíoñt oÍ you¡ gré.m¿nt w¡th yoor benk. A .efund nusa te ctahned s¡aht¡ é¡ght we¿kt tr¿f¡og
ftom ¡he daae on wh¡ch t out accou w¿t d.bned- vou¡ ngh6 ..gErdlng the ma¡dzte are explThed lñ a na¡etñ¿D¡ th¿r you c.D obtz¡n froñ /o!. ba.k,

Tipo de pago: Pago recurreíte
fypc ofpayñent: Recuffent pafnent

Lugar Ferh¿ (DD¡l¡tApAA)

DAIE (DDMMYYYY)

15t11t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 280I 4 MADRto
Please, retum to Cred¡tor addtess

Eiemplar pa¡a el Acrcedor

CNP PARTN ERs oE SEGUROS Y REAsEGLrRos. s A - cru d.5r J.rinino. 2l - 2301{ MADRI D TESPAÑA) T +}{9tl¡{1400. F +34r152¡3t01\r* cnpp¡tud cs
RM &Münd.r o4t19.rúE3!91-s:l.d.lL6rod¿selt¿rdd. aolio r95ioJ¡n rr 230 rú r¡.NrF a2r!l4r¿r o!\.Ad61¡ DcsFP c0!J9-cm0l

CNP

F¡rma del deudor
tqnature of the Debtot



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcca Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206833081 000704000000574001

Nofibr€ del Deudor/€s
Name ofthe Debtor(s)

FRANCISCO JOSE MARTINEZ GARCIA

Número de cuenta IBAH del Deudor
Acaount nuñber 18.4N ofthé Dcbtot

ES83 3081 0704 8030 9634 7012

swtFf / Btc

BCOEESMMOS,l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfica(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTEi El deudor qled¡ lnto.m¡do qu., .l ldlntific¿do. delA(r€edor r€feren(l¡do en ere M¡ndato pued€ d¡f.r¡r, p.r .l c¡m¡io d.l Códiso de ñésocio (Sufüo)

dÉlmismo, nlmriul.¡o alsuno en los lntereres deldeudor.

¡n nanaglng wu¡ debtt SFPA .hroush nt líre..ial idt.¡tutioo, w¡.hou¡ ¡dwlv¡os rznaion i, legal lden¡ny ¡hereof o¡ ¡hts t¿usé ¿¡y pr.júdl.e .o th. ¡nt¿.etts of .he deb¡ot.

Nombr€ d€ la (alle y número
Street Name and nu¡nbet of the Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo po$el / Cludad
Pottal Code / Aay
28014 MADRID

Pal5

Counary

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de O.den de Dom¡c¡l¡ac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad fiñanciera, para adeudar en 5u cuenla los importes que se devenguen como consecuen(¡a de este coñtralo y, asimismo, autoriza a su entidad
finan(iera para cargar eñ su cuenta los ¡mportes debidamente notjfrcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de rus derechos, €l

deudor está legi(imado al reeñbol5o por 5u enlidad en los términos y condiciones d€l contrato suscrito <on la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ.uenta. Puede obtener información adi(¡onal sobre sus dere(hos en su €ntidad

0yt¡gr¡rg ¡h¡t ñ¿ndate lo.ñ, wu ¿uahon>. CNP PARfNERS de Sequtut y Aeasegurot, S.A-¡o s¿ñd ¡nstuc¡¡ons to yout bzñk to deb¡a wu¡¿.count ¡he amoún¡s that accrue es ¿ résuh

of@u¡ r¡gh¡5, you ar¿ en¡ edt e ftlund troñ your bank uodet ¡he temt and coadn¡ons of yoú agreeñen¡ whh yov bank, A rcfu¡d nusr be .la¡,ned w¡th¡n e¡gt weeks s¡af¡dg
froñ the d¿Ie on qh¡ch your a..ouñt was dabhed. Your¡ight3 regz.dúg the ñanda¡e e.e e42lañed in a stateiEnt thaalou.an obt¿in f.orn rour bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWP ofpayment.- RecuÍent parnent

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Fecha (DDMMAA,AA)

DAIE (DDMMWW)

15t11t2015

Ejempler paa el Deudof

R.MdcM¡d.i¿rotro43l9.lóró3.991.s1'dclL'br.dcSei!i¡d6,lolol95¡qrn"3123olu¡aMFA¡31t.¡l,t5.CtÁ\c^dñl¡LrCSFpC0r59-C0úl
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S A - C¡EI d¿ Sá Jáódiñd 2I 2sOI VADRIDII§P Ai- T + 3,l9lt?,11.100 F +l,r9t 5¿4340t r*$ cúpDúbúr d
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